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<H><U>RESOLUCION G.A. N° 756/18</></>

<H>VISTAS</> estas actuaciones relacionadas con la Licitación 
Abreviada
Nº Y51500, cuyo objeto es el suministro de Unidades Interfaz de
Telecontrol, que fuera solicitada por el Área
Distribución;---------------------------------------------------

<H>CONSIDERANDO: I)</> lo informado por la Comisión Asesora de
Adjudicaciones actuante de fecha 07/09/18;---------------------

<H>ATENTO</> a las facultades conferidas a la Gerencia de División
Abastecimientos por Resolución R.18.-2216 del 29/08/18 y R.18.-139 
del
25/01/18; <H>SE RESUELVE:</>

<H>ADJUDICAR</>, ad-referéndum de la intervención preventiva de
legalidad del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la 
República,
según detalle:

A: <H>SCHNEIDER ELECTRIC ARGENTINA S.A.</>, según los precios de su
oferta de fecha 21/06/2018, nota de fecha 24/08/18 y de acuerdo al
pliego de condiciones de la compra de referencia.

<H><U>ITEM 1</>: </>

<H>SUB-ITEM  COD/DESCRIPCION  CANT. PRECIO UNIT. PRECIO TOTAL</>
<H>                                  (U$S)         (U$S)</>

<H>1.1</>    066424 UIT de 8 vías   30  7.779,08   233.372,40

<H>TOTAL ADJUDICADO SUBITEM 1.1:</>
Total FOB................................U$S 233.372,40
Flete marítimo ..........................U$S   7.319,10
TOTAL CFR/Montevideo.....................U$S 240.691,50

<H>GASTOS Y RECARGOS DE IMPORTACIÓN SUB-ITEM 1.1</>
TOTAL DUA ...............................U$S  56.562,74
TOTAL ANP................................U$S   5.776,62
TOTAL DGI................................U$S  62.483,77
TOTAL GASTOS FORMA DE PAGO ..............U$S   1.805,19
TOTAL GASTOS ACARREO.....................U$S   1.935,75
Previsión Gtos. Varios Imp...............U$S     200,00
TOTAL Gastos y Recargos de negociación...U$S 128.764,07



TOTAL SEGURO.............................U$S   1.275,66

TOTAL .................................  U$S 130.039,73

<H>TOTAL SUB-ITEM 1.1 ....................  U$S 370.731,23</>

<H>SUBITEM 1.2</>
<H>CURSO DE FORMACIÓN:</>

En Uruguay .............................. U$S  8.936,76
IRNR .................................... U$S  1.218,98
IVA ..................................... U$S  2.234,26
<H>TOTAL PREVISIÓN CURSO DE FORMACIÓN ...... U$S 12.390,00 </>

<H>TOTAL ITEM 1..........................   U$S 383.121,23 </>

<H>TOTAL   NEGOCIACION</>

<H>TOTAL         DIVISA     TIPO CAMBIO    TOTAL (PESOS)</>
383.121,23    U$S          31,716       12.151.073,00

<H>CONDICIONES COMERCIALES</>

<H>ORIGEN DEL MATERIAL: </>FRANCIA

<H>MONEDA DE COTIZACION</>: U$S (Dólares Americanos).-

<H>MONEDA DE PAGO</>: U$S (Dólares Americanos).-

<H>PRECIOS</>: Los precios cotizados son firmes en la moneda de
cotización.-

<H>PAGO del Suministro</>: Se abonará mediante Carta de Crédito, 
abierta
a favor de SCHNEIDER ELECTRIC ARGENTINA S.A..-

<H>PAGO del Curso de Formación</>: Se efectuará mediante 
transferencia
electrónica, pagadera contra factura comercial emitida por SCHNEIDER
ELECTRIC ARGENTINA S.A., de acuerdo a lo establecido en el punto 
28.1 -
Condiciones de pago, de la Parte II del Pliego de Condiciones.-

<H>Curso de Formación:</> Deberá coordinarse con UTE con una 
antelación
mínima de 10 días hábiles previo a la fecha de realización propuesta 
por
el adjudicatario.-



<H>ENTREGA:</> De acuerdo a lo indicado en el Punto 3.1 del Capítulo 
II
de las Especificaciones Particulares del Pliego de Condiciones 
(Parte
I), se realizarán dos entregas parciales de 15 (quince) unidades 
cada
una. Ambas entregas deberán efectivizarse en años calendario 
diferente.
La 1ra. entrega a los 90 días y la segunda a los 165 días, para 
puesta
FOB, plazo computado a partir de la apertura de la Carta de 
Crédito.-

<H>LUGAR DE ENTREGA</>: La entrega será realizada en el Puerto de
Montevideo.-

<H>EMBALAJE</>: De acuerdo a lo establecido en el Punto. 3.2, Cap. 
II,
del Pliego de Condiciones (Parte I).-

<H>GARANTÍA</>: Los componentes del presente suministro se 
garantizarán
por el plazo de 2 años después de su recepción por parte del Centro
Logístico de UTE contra daños producidos durante la operación y a
consecuencia de vicios de fabricación, defectos de ajuste en fábrica 
o
uso de materiales inadecuados, de acuerdo a lo establecido en el 
Punto 4
- Garantía, del Capítulo II del Pliego de Condiciones (Parte I).-

<H>DEMAS CONDICIONES</>: Regirán las establecidas en el Pliego de
Condiciones de la presente negociación.

Vuelva a sus efectos a la Gerencia de Sector Compras.
UT513377 27.09.2018. JAVIER SAN CRISTOBAL


